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encontramos en una era de la contemporaneidad que mira 
hacia atrás con vistas al futuro, y en este sentido se presentan 
una nueva perspectiva.
Todo este legado industrial, conformado por un elevado 
número de tipologías, se presenta hoy como un inmenso 
contenedor de valores sociales, etnológicos, técnicos, ar-
quitectónicos y de ingeniería, testimonios de la memoria de 
la condición obrera, las culturas del trabajo y las relaciones 
sociales de quienes habitaron el paisaje y los espacios indus-
triales (Tilden, 2006; García García et al. 2009). Los aspectos 
intangibles ligados al Patrimonio industrial, son considera-
dos inseparable del conjunto de bienes materiales heredados 
(Días, 2009). Un verdadero patrimonio cultural y urbano 
para el que se reclama reconocimiento, protección, conser-
vación y acciones de puesta en valor. 

Estudios y conceptos básicos del Patrimonio indus-
trial
La época comprendida entre los finales del s. XIX y princi-
pios del XX, se presenta como un proceso de cambio en la 
estructura social, económica y demográfica de las poblacio-
nes. Con el surgimiento de la era industrial, las ciudades se 
han ido transformando y generando lo que hoy en día po-
demos denominar, verdaderos paisajes históricos de la pro-
ducción.(Parra, 2010; Sobrino Simal, 2014; Salas 1991).Este 
nuevo entramado urbano, caracterizado por la construcción 
de edificios industriales, fábricas y almacenes, estaciones fe-
rroviarias, puentes, y toda la maquinaria asociada a ellos, así 

Mientras que tiene lugar el IIº Encuentro de Asociaciones 
locales, en la Universidad de Sevilla, en la Facultad de Bellas 
Artes, Anahí Cura, una alumna del Grado de Conservación 
y Restauración elige hacer un trabajo fin de grado sobre el 
Patrimonio Industrial y las Asociaciones, lo que conlleva un 
desarrollo paralelo con el propio encuentro. En una prime-
ra parte se presenta un contenido meramente teórico, en el 
cual se procede a una revisión de las diferentes aportacio-
nes realizadas en el ámbito objeto de estudio, ofreciendo un 
análisis de los conceptos y definiciones más aceptadas. Se 
menciona además un recorrido a través de los hechos que 
llevaron a la valoración de este Patrimonio y la situación a 
la que se enfrenta en la actualidad, aportando también las 
dificultades de la conservación del Patrimonio industrial. En 
el segundo se presentan los distintos Organismos y Asocia-
ciones más significativos del Patrimonio. Se partirá de un 
ámbito internacional.

Introducción
Valorar y proteger el Patrimonio cultural de los pueblos es 
un hecho aceptado por gran parte de la sociedad. A lo largo 
de los últimos 50 años, mucho se ha avanzado en cuestiones 
relacionadas con la identificación, catalogación, protección, 
y difusión del legado cultural de las civilizaciones. Sin em-
bargo, el tiempo sigue transcurriendo, y con ello crece y evo-
lucionan nuevas miradas patrimonialistas que encuentran 
en los vestigios de las culturas restos significativos y símbo-
los de identidad de las culturas más próximas a ellos. Nos 
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como también los molinos, explotaciones mineras, Fábricas 
Reales, etc., constituyen obras maestras de la ingeniería y la 
arquitectura industrial.  Sin embargo, la rápida evolución de 
las sociedades modernas, dio lugar muy pronto al cese de 
las actividades que desarrollaban, quedando obsoletos y co-
menzando así un rápido proceso de degradación y olvido.

Orígenes de una nueva disciplina: la Arqueología in-
dustrial
Para hablar de Patrimonio industrial hace falta remontar-
nos a los inicios de este concepto, donde encontramos que 
el estudio de este reciente legado subyace en la llamada Ar-
queología industrial. Aunque este concepto empezó a for-
marse como disciplina arqueológica a mediados del siglo XX 
en Reino Unido1, ha sido sobre todo en las últimas décadas 
en las que ha quedado consolidada como tal.“Las definicio-
nes más inclusivas de Arqueología industrial entienden ésta 
como la antropología histórica de la sociedad industrial, que 
comprendería la investigación no sólo de los aspectos ma-
teriales de la cultura, sino también la historia y los cambios 
sociales inherentes a la industrialización” (Álvarez, 2003: 
31). Esta nueva disciplina se presenta pues como el descu-
brimiento, la catalogación y el estudio de los restos físicos, 
las comunicaciones y el pasado industrial; un campo de es-
tudio práctico y teórico que recurre al trabajo de campo y 
a la protección de los monumentos industriales y centra el 
análisis teórico en el proceso de valoración del significado de 
los vestigios industriales en el contexto de la historia social 
y tecnológica (Santacreu Soler,1992; Mercedes López, 1992, 
citado por del Pozo, 2002: 218).
En definitiva entendemos que la Arqueología industrial 
constituye una metodología de estudio e investigación in-
terdisciplinario2 aplicable al toda evidencia, material o in-
material, creados por los procesos industriales o para ellos, 
haciendo uso de los métodos de investigación más adecua-
dos para hacer entender mejor el pasado y el presente indus-

1 Precisamente entre los años 50 y 60, unida a la necesidad de estudiar y 
conservar el patrimonio industrial ligado a su época de mayor esplendor, a 
su época más patriótica -Revolución Industrial y la siguiente Era Colonial 
Británica.
2 En esta disciplina intervienen muchas ciencias, tales como la Antropolo-
gía, la Sociología, Economía, Historia, Geografía, etc.

trial (Querol, 2010; Cuetos, 2012; Aracil, 1984; Picón, 2010; 
Vergara, 2011).

Definición del Patrimonio industrial
Con la aparición de estas nuevas preocupaciones por los 
restos de una historia industrial, y el mismo avance en los 
estudios sobre Arqueología industrial, surgirán ya a finales 
del s. XX, las primeras investigaciones sobre este tema. Las 
mismas estarían motivadas por una toma de conciencia so-
bre la importancia que tiene para la sociedad, al ofrecer un 
extraordinario y diverso legado cultural, entendiendo esta 
necesidad como un principio básico para preservar parte de 
una historia reciente, símbolo de identidad de las comuni-
dades (Aracil, 1984).
A partir de la década de 1990, la aparición de diferentes pu-
blicaciones relacionadas con el Patrimonio industrial es ya 
cada vez más extensa y prolífica. En España, esta labor ha 
estado promulgada por el profesor Julián Sobrino Simal, re-
flejada en su obra “Arquitectura industrial en España (1830-
1990), 1996, a quien le sucedieron diversas publicaciones, 
muchas de ellas enfocadas a la Arquitectura industrial. Por 
otro lado, los boletines elaborados por la Asociación de Ar-
queología Industrial (INCUNA) de Asturias, comienzan a 
promover fuertemente la catalogación, protección y pues-
ta en valor de los restos de un pasado industrial que se en-
contraba en peligro de desaparición (Álvarez-Areces et al., 
2003).
El análisis de estas mismas publicaciones y muchas otras 
más generadas en este campo, nos permite ver que el movi-
miento estaba localizado geográficamente de forma muy es-
pecial en Catalunya, el País Vasco y Asturias y rápidamente 
se expande a Valencia y Andalucía y, con una leve posterio-
ridad, al resto de España. 
Del mismo modo nos permite comprobar cómo los ámbitos 
de estudio inicialmente se concentraban en las industrias 
“puras” propiamente dichas (metalúrgica, textil, ferroca-
rriles, minería, química, etc.) para posteriormente abarcar 
también, el gran volumen de Patrimonio protoindustrial y 
de la producción manufacturera (Perarnaui Llorens, 1997).
En cuanto a las definiciones más antiguas que designan al 
Patrimonio industrial, se constata la existencia ya de un tex-
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to titulado “Recomendaciones relativa a la protección del 
Patrimonio técnico, industrial y de ingeniería civil en Eu-
ropa”3 adaptado por la Asamblea Parlamentaria europea en 
1990, en el que define al este conjunto como parte integrante 
del Patrimonio histórico de Europa. En este documento se 
elabora por primera vez una importante aportación al con-
cepto,ya que además del material, incluía el aspecto intangi-
ble del Patrimonio industrial. 

“El Patrimonio técnico, industrial y de ingeniería civil no se 
constituye solo de edificios, monumentos u objetos, sino tam-
bién del entorno físico, como un conjunto de conocimientos, 

de técnicas y de forma de vida.”
Asamblea Parlamentaria europea ,1990

Para continuar con las definiciones del concepto de Patri-
monio industrial y resaltando la evolución de este término, 
nos centraremos en las consideraciones más extendidas y 
utilizadas en los Documentos Internacionales y Nacionales 
publicados en últimos años:
- Primeramente, la Carta NizhnyTagil4 lo define como un 
Patrimonio que se compone de “los restos de la cultura in-
dustrial que poseen un valor histórico, tecnológico, social, ar-
quitectónico o científico”. En la definición incluye a los “edi-
ficios y maquinaria, talleres, molinos y fábricas, minas y sitios 
para procesar y refinar, almacenes y depósitos, lugares donde 
se genera, se transmite y se usa energía, medios de transporte 
y toda su infraestructura, así como los sitios donde se desa-
rrollan las actividades sociales relacionadas con la industria, 
tales como la vivienda, el culto religioso o la educación”.

3 El documento habría sido reformulado en el año 1990 e incluirían en las 
recomendaciones como objetivos generales la formulación de inventarios, 
selección, protección, difusión, cooperación, etc. Recomendación relativa 
a la protección y la conservación del Patrimonio Técnico, Industrial y de 
Ingeniería Civil en Europa, de 1990. Resolución Nº 5.
4 El texto de esta carta ha sido aprobado por los delegados reunidos en la 
Asamblea Nacional del TICCIH, de carácter trienal, que tuvo lugar en Mos-
cú el 17 de julio de 2003. Esta carta constituye un primer borrador punto de 
referencia internacional para ayudar a proteger y conservar el Patrimonio 
industrial. 

- En segundo lugar y en el ámbito regional, veremos que el 
Patrimonio industrial al igual que el inmaterial, no figuran 
en la Ley Española del Patrimonio Histórico, tan solo se ata-
ñe a una mención de los bienes muebles de interés técnico 
o científico quedando carente de reconocimiento como tal. 
Será recién en el 2007 cuando la comunidad autónoma de 
Andalucía lo incluya en su legislación definiéndolo en el Ar-
tículo 65 del Título VII del siguiente modo:
“Integran el Patrimonio Histórico de Andalucía el conjunto 
de bienes vinculados a la actividad productiva, tecnológica, 
fabril, técnica y de la ingeniería de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en cuanto son exponentes de la historia social, 
técnica y económica de esta Comunidad, considerando que 
el paisaje asociado a dichas actividades es parte integrante 

Figura 1. Trabajdores de la Fábrica de Vidrio de la Trinidad 
de Sevilla. Foto de archivo cedida por Basilio Moreno Gar-
cía, miembro de AHRO, Sevilla. 
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del Patrimonio Industrial”. A su vez reconoce como lugares 
de Interés Industrial aquellos “parajes, espacios, construccio-
nes o instalaciones vinculados a modos de extracción, pro-
ducción, comercialización, transporte o equipamiento que 
merezcan ser preservados por su relevante valor industrial, 
técnico o científico”.
- Por último, el Plan Nacional de Patrimonio Industrial5 los 
definía como “el conjunto de los bienes muebles, inmuebles y 
sistemas de sociabilidad relacionados con la cultura del tra-
bajo que han sido generados por las actividades de extracción, 
de transformación, de transporte, de distribución y gestión ge-
neradas por el sistema económico surgido de la “revolución 
industrial”. Estos bienes se deben entender como un todo inte-
gral compuesto por el paisaje en el que se insertan, las relacio-
nes industriales en que se estructuran, las arquitecturas que 
los caracteriza, las técnicas utilizadas en sus procedimientos, 
los archivos generados durante su actividad y sus prácticas de 
carácter simbólico”.
Es decir, que incluye al conjunto de elemento de explotación 
industrial generado por las actividades económicas de cada 
sociedad que responde a un determinado proceso de pro-
ducción y a un sistema tecnológico concreto, caracterizado 
por la mecanización dentro de un determinado sistema so-
cioeconómico.
Sin embargo una definición más actualizada y completa es 
bridada por los Principios Conjuntos de Icomos-Ticcih para 
la Conservación de Sitios, Construcciones, Áreas y Paisajes 
del Patrimonio Industrial titulados “los Principios de Du-
blín”:
“El patrimonio industrial comprende los sitios, las construc-
ciones (structures), los complejos, los territorios y los paisajes, 
así como la maquinaria, objetos y documentos asociados a 
ellos, que proporcionan evidencias de los procesos industria-
les en relación con la producción, la extracción de materiales 
brutos, su transformación en bienes de consumo y las infraes-

5 Formulado con participación de expertos de distintas comunidades autó-
nomas y aprobado por la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cul-
turales a través del Instituto del Patrimonio Histórico Español. es puesto en 
marcha en el año 2001. El Plan Nacional nace con el propósito de articular 
las bases que concreten la protección, conservación y recuperación del lega-
do industrial.Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales a través 
del Instituto del Patrimonio Histórico Español.

tructuras energéticas y de transporte asociadas”. 
Tras la presentación de las distintas definiciones brindadas 
podemos concluir en que el Patrimonio industrial consti-
tuye una encrucijada en la que se cruzan los caminos de la 
arquitectura, los paisajes, la historia social, las empresas y la 
maquinaria. Constituye por tanto un territorio conceptual 
muy amplio que se dilata en el tiempo, desde mediados del 
siglo XVIII hasta la obsolescencia de cada procedimiento o 

Figura 2. Imágenes extraídas de http://www.abc.es/hemeroteca/dia-12-09-
2012 y www.galeon.com
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maquinaria, y que se ha extendido por prácticamente todos 
los rincones del planeta6 (Sobrino Simal, 2006:12).

Dificultades de la conservación del Patrimonio in-
dustrial
Tras la entrada en crisis de los sistemas capitalista, y más 
tarde Fordista de la industrialización en la economía mun-
dial, los avances científico-tecnológicos y las reconversio-
nes urbanísticas, ha estado gestando un proceso rápido de 
degradación de estos vestigios materiales. La situación del 
Patrimonio industrial atraviesa por un proceso de graves 
amenazas marcado por una serie de factores de muy diversa 
índole.
En primer lugar, y de acuerdo con Martínez (2008), existe 
una premisa que caracteriza a todo tipo de bienes en su pro-
ceso de patrimonialización y es que la cultura en su integri-
dad no puede ser valorada de forma aislada e inmediata, sino 
que precisa de una cierta distancia histórica, de una discon-
tinuidad temporal con las formas de vida precedentes. En 
este sentido, se plantea uno de los problemas inherentes a 
esta valoración. Se trata pues de un tipo de Patrimonio muy 
reciente. La asociación entre patrimonio y longevidad en el 
tiempo, es una particularidad no implícita entre los restos 
industriales. Que son para la historia arquitectónica los dos-
cientos años de antigüedad de la industria, frente a los mil 
que pueden llegar a tener los restos romanos. Este hecho, 
conlleva una falta de control y a una carencia de conciencia 
patrimonialista que hoy en día se tiene sobre esta herencia 
cultural. 
Otros autores describen la situación que presenta este Patri-
monio. Como analizaremos a continuación, existen diversas 
barreras que hacen que la propia naturaleza de este inmenso 
conjunto de bienes no puedan ser reconocidos por sus valo-
res intrínsecos y patrimoniales de un modo coherente:

6 Entendemos que la herencia industrial es producto de una historia y una 
cultura del trabajo ligada al propio desarrollo industrial de las sociedades 
que lo experimentaron. Del mismo modo en que surge este cambio tan ra-
dical y representativo en la estructura socioeconómica de las poblaciones, la 
entrada en crisis ya en los años 60 de los modelos económicos desarrollados 
en esta era (capitalismo industrial y más tarde Fordismo) constituyen el he-
cho histórico que generó este nuevo Patrimonio.

- Casellenes7 (1997), afirma que, las ciudades contemporá-
nea se encuentra en la necesidad de retirar las ruinas para re-
cuperar espacios productivos. De este modo la obsolescencia 
estructural y funcional de sus infraestructuras, condiciona 
negativamente su valoración y protección dentro del entra-
mado urbano. 
- Juaristi (2004:185), reafirmando la opinión de Casellenes, 
señala que “los sitios industriales y la tecnología obsoleta aso-
ciada a los mismos, o bien se reciclan en áreas alejadas de 
los lugares geográficos en los que se originan, o bien son con-
sideradas escombros que hay que ocultar a la vista, ya que 
las ruinas son testimonio de fracasos, ya sean estos fracasos 
económicos, tecnológicos o ambientales”.
- Como apuntan Puig Jodar (2008) y Calderón y Pascual 
(2007), la creciente demanda de suelo urbanizable, ha favo-
recido que las localizaciones más apreciadas por la inversión 
privada coincidan con los sitios de interés patrimonial, en 
muchos casos ignorados desde un punto de vista histórico 
que merezca ser conservado.
- Según Sobrino (1998), la realidad de la valoración de es-
tos espacios de la historia industrial es, muchas veces mal 
comprendido o es víctima de una falta de conciencia. El Pa-
trimonio industrial se enfrenta a la situación de ser restos 
de una época industrial desconsiderados, desclasificados y 
desvalorados. Así mismo, se añade también el problema de 
una arquitectura de interés en proceso de rápida degrada-
ción a causa de una falta de protección y legislación que las 
ampare8 y por consiguiente la pérdida de los bienes muebles 
que lo integran.
- Pardo Abad (2005), menciona en sus estudios el proble-
ma de las transformaciones urbanísticas sin criterios aptos 
para la conservación de su autenticidad. Señala además que 
este hecho ha contribuido a la alteración de numerosos edi-
ficios industriales transformando la distribución original de 
los compartimientos interiores, la creación de añadidos es-
tilísticos incoherentes y la falta de compatibilidad con los 

7 EusebiCasanelles I Rahóla, Director Museo de Ciencia y Técnica de Ca-
taluña (NACTEC) y presidente actual del TICCIH (Comité Internacional 
para la conservación del Patrimonio Industrial), mayor representante en 
España.
8 Cabe mencionar que ni el Patrimonio industrial ni el inmaterial se en-
cuentran contemplados en la Ley del Patrimonio Histórico Español de 1985.
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nuevos usos.
- Del Pozo (2002) denuncia que en muchos casos existen 
fuertes intereses económicos que someten a estos bienes a 
recurrentes procesos de especulación financiera, presentán-
dose en contraposición a la valoración intrínseca y a la pro-
tección física del legado industrial.
Por otro lado se encuentra el problema de la gestión admi-
nistrativa de los poderes públicos. En primer lugar por la 
ausencia de una planificación integral de los recursos patri-
moniales generados por la industrialización unido a la falta 
de coordinación entre las administraciones y sus servicios o 
departamentos en aspectos referidos al patrimonio indus-
trial y por el otro, el reparto competencial de acciones sobre 
este patrimonio entre diversas administraciones, lo que con-
lleva a una incompatibilidad de medidas abordadas.
En definitiva, podemos afirmar que esta realidad se enmarca 
en un entorno que es, en sus diversas formas, indicador de 
unos modos de gestión inadecuados al carecer de una con-
ciencia patrimonialista que lo valore y proteja bajo criterios 
homogeneizados.

Valoración y patrimonialización del legado indus-
trial
Si entendemos que el Patrimonio cultural de un pueblo 
constituye una síntesis simbólica de referentes identitarios, 
(una construcción social), estaremos hablando de un acto de 
legitimación y, como tal, de objeto de invención o de activa-
ción selectiva (Martínez, 2008: 57). En este sentido se puede 
decir que, una mirada patrimonialista contemplará determi-
nados bienes como una herencia culturalmente valiosa a su 
vez que el Patrimonio obtendrá valor en cuanto representa 
a este colectivo.
“La posibilidad de que un recurso o territorio pueda ser reco-
nocido, es decir, con valores relevantes desde el punto de vista 
histórico y social como ejemplo de construcción singularizada 
del territorio y por tanto pueda ser integrado por la socie-
dad como Patrimonio cultural, no depende solo de un valor 
intrínseco, ni de su reconocimiento objetivo experto, sino de 
su aceptación social. Es esta la que lo convierte en un recur-
so cultural” (Ortega, 1998, citado por Calderón y Pascual, 
2007:57).

Por lo tanto podemos afirmar que un proceso de patrimo-
nialización comenzaría por una identificación de sus bienes  
y sus valores , su rescate y la llamada “puesta en valor” por 
parte de la sociedad será la clave para proceder a cualquier 
política y gestión adecuada.
De acuerdo a los estudio realizado por Casanelles (1998) la 
valoración del Patrimonio industrial  tiene sus inicios en la 
Inglaterra de los años 60, gracias a la formación de grupos 
sociales creados con el fin de proteger los restos de la Revo-
lución Industrial como un Patrimonio digno de ser conser-
vado. Debemos tener en cuenta que el legado industrial no 
es valorado aquí, con los mismos parámetros con los que se 
miden los valores del Patrimonio cultural en general, (va-
lores de carácter histórico, artístico, arqueológico, etc.). De 
estos restos industriales tan reciente, surgirán otros tipos de 
valoración y serán clave para su protección, se trata pues de 
una herencia que se encuentra muy cercana a la memoria 
colectiva. El factor memoria y los sentimientos asociados es 
lo que hace diferente, de partida, la conciencia social sobre la 
protección del Patrimonio industrial9 (Vergara, 2011:167). 
Poco a poco será la sociedad contemporánea la primera ge-
neración que brindará la categoría de bien patrimonial a 
objetos que nosotros mismos hemos utilizado (Casanelles, 
1997:62). La valoración y selección responde generalmente 
a una base general de equilibrio entre los siguientes factores: 
representatividad de la obra en la memoria colectiva, calidad 
intrínseca de las obras y rentabilidad social.
Esta con esta última nos referimos a un tipo de valoración 
enmarcado dentro de cuestiones relacionadas con la pro-
puesta de reactivación de estos espacios de la producción. 
Dentro de este contexto nos encontramos con un extenso 
repertorio de intereses que condicionarán en su conserva-
ción, rehabilitación a nuevos usos, o restauración y exposi-
ción de los bienes muebles que lo conforman.
Algunos autores apuntan a que el Patrimonio industrial 

9 Algunos autores hacen referencia al despertar de una mirada nostálgica y 
melancólica sobre el tiempo pasado. Juaristi(2004:186), afirma que la exis-
tencia de estas “ruinas de la modernidad”, se presenta como un motivo para 
la reflexión y reciben el aprecio de las personas que se topan a su encuentro. 
“Artistas, poetas, escritores, pero también, nuevos tipos de «turistas post-
modernos» que coleccionan imágenes e impresiones para inventarios de 
consumo propio”.
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debe ser entendido no solo como un catálogo de objetos 
descontextualizados y obsoletos sino que, en su vocación 
más profunda, son un recurso para el desarrollo, y qué me-
jor destino que continuar siendo lo que siempre han sido, 
espacios de trabajo. “La fábrica histórica es un documento 
material de gran capacidad interpretativa, no meramen-
te descriptiva, que puede conciliar la conservación de esos 
bienes industriales con nuevos usos que hagan emerger su 
potencial creativo” (Sobrino Simal, 1998).
Existen algunos ejemplos en donde se llevaron a cabo inicia-
tivas tendentes a rehabilitar espacios industriales, propor-
cionando nuevos usos útiles para la sociedad, de antiguas 
fábricas, almacenes, centrales eléctricas o estaciones ferro-
viarias. De esta manera emergen con fuerza en el nuevo pai-
saje urbano estos “objetos industriales”. En este sentido a 
sociedad se ha ido consolidando como una sociedad activa, 
crítica y cada vez más conectada con otros países en donde la 
influencia de estas tendencias se va adaptando a las deman-
das de la ciudadanía cada vez mayor.
En la búsqueda de actividades alternativas, fueron surgien-
do nuevos modelos que contribuyeron a la cesión de usos. 
Mediante la políticas que contemplaban y apostaban por la 
cesión de edificios a proyectos que garantizaran el mante-
nimiento del patrimonio, reactivando la gestión pública y 
ciudadana, el Patrimonio industrial se ha ido conforman-
do como una oportunidad real para relanzar los valores no 
solo materiales que presenta sino como medio para rescatar 
la memoria colectiva de una sociedad, para que los valores 
etnológicos que presenta sean reconocidos y transmitidos y 
así contribuir a la conservación de la cultura del trabajo de 
una región determinada.
Algunos de los ejemplos más representativos de bienes in-
dustriales recuperados son: el Centro de Archivos Históri-
cos del Museo Alemán de la Mina, la Fundación del Museo 
del Valle de Ironbridge10, en Gran Bretaña; el ecomuseo de 
Le Creusot-Monceau-les-Mines, en Francia; el Museo de la 
Mina de Carbón de Liège, Bélgica, el Museo Nacional de la 

10 Reconocida por la iniciativa de recuperación de Patrimonio Industrial 
en Inglaterra, uno de  los principales proyectos estuvo motivado por la pro-
tección del puente de Coalbrookdale, uno de los primeros realizados con 
hierro forjado, emplazado en el valle del río Severn, región que se convirtió 
en principal centro productor de hierro de toda Gran Bretaña. 

Ciencia y la Técnica de Cataluña, en Tarrasa o el Museo de 
la siderurgia de Asturias.
En definitiva podemos decir que el Patrimonio industrial es 
un tipo de Patrimonio más valorado por la sociedad civil, 
y que poco a poco se consigue que por primera vez el con-
cepto de Patrimonio histórico se ponga en relación con los 
restos materiales de la industrialización, adquiriendo éstos 
la consideración de bienes culturales que deben tener un re-
conocimiento jurídico, una estructura administrativa y una 
política nacional o regional, según los casos, de protección.

Organismos y asociaciones que promulgan la protec-
ción del patrimonio industrial
A lo largo de estas últimas dos décadas, veremos como la 
participación ciudadana y la organización social, ha contri-
buido a la valoración de estos vestigios de la industrializa-
ción, lugares, recuerdos, técnicas y maquinarias que forma-
ron parte de sus vidas o que sintieron cerca considerándola 
digna de ser conservada. Esta movilización social, surgida 
como hemos dicho en la Inglaterra de los años 60, se irá ex-
tendiendo como un fenómeno que será clave para el recono-
cimiento, valoración y protección del Patrimonio industrial 
a muchas ciudades del mundo.
En este apartado trataremos de identificar los principales 
Organismos y Asociaciones que trabajan en el ámbito del 
Patrimonio industrial. Para resumir el objetivo de este apar-
tado presentamos primero los internacionales, después los 
nacionales y finalmente los regionales con referencia a Se-
villa.
A nivel internacional
En el año 1959, el gobierno de Gran Bretaña solicitóal Cen-
tro de investigación “Council for British Archaeology” la 
colaboración para la gestión en la elaboracióndeun estudio 
cuyo propósito era evaluar qué pasos se deberían seguir para 
proteger el Patrimonio industrial en Gran Bretaña. Este es-
tudio titulado “National Survey of Industrial Monuments” 
ha tenido muchos éxitos y a partir de ahí, numerosos or-
ganismos, instituciones y agrupaciones sociales se fundaron 
para la defensa del Patrimonio industrial de muy diversa ín-
dole. Mencionamos a continuación algunos de los más im-
portantes:
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- En 1971 nace la primera organización para la defensa de la 
Arqueología Industrial, la A.I.A. que celebraría su reunión 
inaugural en York en 1972 y posteriores Congresos en 1973, 
en Ironbridge, 1975, en Bochum y Grangarde (Suecia), en el 
año 1978.
- La Sociedad para la Arqueología Industrial (S.I.A.)11 es 
una organización sin fines de lucro de Norteamérica dedica-
da al estudio y conservación de sitios industriales históricos, 
estructuras y equipos, fundada en 1971 en Estado Unidos. 
Cuenta actualmenteconmás de 1800 miembros repartidos 
por todo el mundo, interesados en preservar, interpretar y 
documentar el pasado industrial. La S.I.A produce dos pu-
blicaciones oficiales anuales como medio de difusión de sus 
actividades.
- En 1978 se crea El TICCIH (Comité Internacional para 
la conservación del Patrimonio Industrial). Se encuentra 
compuesto por profesionales de todas partes del mundo 
(historiadores, conservadores, conservadores de museos, 
arquitectos, arqueólogos, estudiantes, profesores, profe-
sionales del patrimonio y cualquier persona con un interés 
en el desarrollo de la industria y de la sociedad industrial). 
Aunque los miembros de TICCIH son tanto los individuos 
como las instituciones, se organiza a través de las Asocia-
ciones nacionales en aquellos países donde existe una ins-
titución nacional reconocida por el Patrimonio industrial. 
Sus objetivos son promover la cooperación internacional en 
preservar, conservar, investigar, documentar, interpretar y 
promover una educación avanzada del Patrimonio indus-
trial. Este comité es hoy uno de los asesores del ICOMOS en 
la declaración de los lugares del mundo incluidos en la lista 
de espacios patrimoniales. Los trabajos más destacados de 
estas organizaciones son lo siguiente:

- La colaboración de la S.I.A. con la TICCIH en 1978 
donde sientan las bases para el inventariado, cataloga-
ción, protección y reconocimiento del Patrimonio in-
dustrial, como parte integrante de la cultura de la socie-
dad global12. 

11 Con la creación de la “Greater London Industrial ArchaeologySociety 
(GLIAS)”, en el año 1968, ya se asentaron las bases de la arqueología indus-
trial en el ámbito local, con el objetivo de mantener vivo el pasado industrial 
de la ciudad de Londres.
12 En la propia página web del TICCIH aparecen una serie de objetivos 

- La Carta de NizhnyTagil creada en el año 2003, un pri-
mer documento punto de referencia internacional para 
ayudar a proteger y conservar el Patrimonio industrial. 
Define los conceptos clave y los métodos fundamentales 
de Patrimonio industrial y la Arqueología industrial.
- Publicación online, revistas y boletines informativos 
del Patrimonio industrial.

- El ICOMOS (“International Council on Monuments and 
Sites”) es una organización no gubernamental global dedi-
cada a la conservación de monumentos y sitios históricos 
del mundo. Suele intervenir de forma más específica y de un 
modo paralelo y en colaboración con el TICCIH en cuestio-
nes de Patrimonio industrial. 
De las labores más destacadas los últimos años con fuerte 
repercusión en el ámbito internacional mencionamos:
- La formulación de la Declaración Iberoamericana de Pa-
trimonio Industrial, publicada en el marco del V Coloquio 
Latinoamericano del Patrimonio Industrial realizado en Ar-
gentina en el año 200713. En este Coloquio se describieron 
los principales problemas que presenta el Patrimonio indus-
trial a la hora de poner en práctica los objetivos previamente 
planteados, entre los que se pueden mencionar: la ausencia 
de inventarios especializados, la situación de abandono y 
ruina de muchos elementos, la escasez de atención por par-

que parten de dar a conocer su opinión y sus propuestas tanto a las admi-
nistraciones públicas como a quienes poseen bienes industriales; se plantea 
la redacción de un libro que incluya una preselecciones de elementos signi-
ficativos de cada Comunidad y los que se encuentran más amenazados, el 
establecimiento de un método de trabajo y documentación y la propuesta 
de elaboración de una exposición itinerante que incluya los 100 elementos 
más significativos del Patrimonio industrial de cada región.
13 En esta declaración, los países miembros acuerdan: crear una plataforma 
consolidada de colaboración mutua así como la creación de un boletín digi-
tal para facilitar el intercambio de la información, sobre todo para alertar las 
urgencias que se presentan en el ámbito iberoamericano del Patrimonio in-
dustrial; establecer programas de turismo industrial para favorecer la puesta 
en valor de aquellos lugares de la memoria del trabajo y la producción, re-
gidas dentro de las normas de la carta de Turismo Cultural redactada por la 
UNCESCO. Y por último, la formación de programas de cooperación entre 
instituciones y entidades tanto públicas como privadas para la salvaguarda 
del Patrimonio industrial. Tras los encuentros realizados en México (1995), 
en Cuba (1998), en Chile (2001), en Perú (2004) y en Argentina (2007), se 
llevó a cabo en Brasil (2012), el VI Coloquio Latinoamericano sobre recupe-
ración y preservación del Patrimonio industrial, brindando continuidad a la 
construcción del conocimiento del Patrimonio cultural ligado a las activida-
des fabriles y a la Arqueología Industrial en Latinoamérica.



119

Centro de Estudios Históricos de Obras Públicas y 
Urbanismo del Ministerio de Fomento (CEHOPU)

Investigar, documentar, estudiar y difundir la evolución 
de la técnica y la ciencia Y recuperar patrimonio 
histórico de las obras públicas. Mantener y enriquecer 
el “Museo de la obra pública” conservar, Impulsar 
el estudio e investigación de la historia de las obras 
públicas, el urbanismo y el medio ambiente asociado.

Asociación de Arqueología Industrial, Cultura 
y Naturaleza de Asturias (INCUNA) entidad no 
gubernamental, sin ánimos de lucro activa desde 1999.)

Agrupar a quienes sienten interés en la protección del 
Patrimonio industrial mediante jornadas y eventos 
populares. Conocer y divulgar la Arqueología industrial 
y los museos especializados en ciencia, tecnología 
y producción, procurando la conservación de los 
bienes muebles (maquinarias) en su entorno original. 
Generar proyectos para la puesta en valor de este tipo 
de Patrimonio.

Salvaguardar y proteger el patrimonio industrial del 
País Vasco velando por la conservación, investigación, 
inventariado, catalogación y difusión. Promocionar y 
potenciar que este patrimonio se revalorice y se reutilice.

Asociación del Museo de la Ciencia, la Técnica y la 
Arqueología Industrial de Catalunya (AMCTAIC) 1979.
promovida por un grupo de ingenieros industriales.

Localizar, inventariar y difundir el patrimonio industrial 
y técnico de Catalunya. Promueven la sensibilidad de 
la ciudadanía a fin de recuperar la memoria colectiva a 
través de concursos y exposiciones de fotografía.

Instituto del Patrimonio Cultural de España del 
Ministerio de Cultura (IPCE).

Investigación, conservación y restauración de los bienes 
que conforman el Patrimonio Cultural. Posteriormente 
creará el Plan Nacional de Patrimonio Industrial en el 
cual se establecen planes de actuación y criterios de 
valoración para la selección de los bienes de interés 
Patrimonial.

Asociación Vasca de Patrimonio Industrial y Obra 
Pública, (AVPIOP) 1989.

Tabla 1. Asociaciones de protección del patrimonio industrial en España.

ASOCIACIÓN OBJETIVOS
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fició de un cuerpo de referencia y orientación internacional 
desarrollado por ICOMOS mediante la aplicación de los ins-
trumentos internacionales de la Convención del Patrimonio 
Mundial aprobada por la UNESCO en 1972.
- La Federación Europea de Asociaciones de Patrimonio 
Industrial y Técnico (E-FAITH) es una plataforma de con-
tactos sin fines lucrativos que promueve la cooperación en-
tre los voluntarios de asociaciones de Europa. Es un lugar 
donde pueden reunirse, intercambiar experiencias, y apoyar 
las actividades de las distintas campañas generadas.
A raíz de una campaña elaborada por E-FAITH ya con vis-
tas a futuro, la PACE (The Parliamentary Assembly of the 
Council of Europe) ha invitado a la UE y UNESCO a consi-
derar la posibilidad de lanzar, conjuntamente con el Conse-
jo de Europa, el Año del Patrimonio Industrial Europeo en 
2015. La convocatoria se presentaba de la siguiente manera:
“Las Organizaciones Europeas de Patrimonio Industrial so-
licitan al Consejo de Europa, la Unión Europea, los estados 
miembros y las organizaciones internacionales activas en el 
estudio, la preservación y valoración del Patrimonio, iniciar 
una amplia campaña para promover la conciencia del pú-
blico, las autoridades y instituciones públicas, organizacio-
nes no gubernamentales, de la necesidad urgente de salvar 
el Patrimonio industrial y técnico de Europa, otorgándole el 
lugar que le corresponde en base a su importancia históri-
co-científica, y formando parte también del bagaje cultural 
que nos permite comprender el desarrollo económico-social 
de nuestros países”.
A nivel nacional
Para mencionar las organizaciones surgidas en España en 
defensa del Patrimonio industrial, habrá que tener en cuen-
ta que no es hasta 1989 cuando aparece el primer intento 
de generalizar los trabajos de catalogación y estudio de este 
Patrimonio al conjunto del estado español. 
En el 2006, el TICCIH en España firmó un acuerdo de cola-
boración con el Comité ICOMOS España. En este acuerdo 
se involucran diversas instituciones reflejadas en la siguiente 
tabla:
Como resultado de las diversas reuniones y asambleas lleva-
das a cabo se dio lugar a la publicación de 100 elementos del 
Patrimonio industrial en España, un documento que reúne 

tede las administraciones públicas en el marco legislativo y 
la aún insuficiente sensibilización por parte de la sociedad. A 
continuación citamos los puntos más relevantes acordados 
en esta Declaración por los países miembros:

- Crear una plataforma consolidada de colaboración 
mutua y un boletín digital para facilitar el intercambio 
de la información y para alertar las urgencias que se 
presentan en el ámbito iberoamericano del Patrimonio 
industrial.
- Establecer programas de turismo industrial para fa-
vorecer la puesta en valor de aquellos lugares de la me-
moria del trabajo y la producción, regida dentro de las 
normas de la carta de Turismo Cultural redactada por 
la UNCESCO.
- La formación de programas de cooperación entre ins-
tituciones y entidades tanto públicas como privadas 
para la salvaguarda del Patrimonio industrial.
- La creación en 2011 del texto “Principios de Dublín” 
(Principios para la Conservación de Sitios, construc-
ciones, áreas y paisajes de Patrimonio Industrial). Un 
documento generado por el ICOMOS y TICCIH en 
cooperación mutua. El texto fue formulado en París du-
rante la Asamblea General del ICOMOS y el Simposio 
Científico Internacional “El patrimonio, motor del de-
sarrollo” donde se reunieron a 1.150 personas de 106 
países diferentes en representación a 77 Comités Nacio-
nales del ICOMOS bajo el patrocinio de la UNESCO y 
la República Francesa. La asamblea reconoce la natura-
leza única del Patrimonio industrial y los problemas y 
amenazas que le afectan por su relación con la econo-
mía, las leyes, la cultura y los problemas ambientales. 
El objetivo fundamental fue alentar a sus colegas a la 
aplicación y difusión de estos principios para ayudar al 
conocimiento, la protección, conservación y desarrollo 
del Patrimonio industrial como parte del Patrimonio de 
las sociedades humanas en todo el mundo.

En las últimas décadas, los avances en la investigación, la 
cooperación internacional y las iniciativas interdiscipli-
narias han contribuido a mejorar el Patrimonio industrial 
además de la colaboración entre sus propietarios, los intere-
sados y expertos en su conservación. Este progreso se bene-
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un estudio pormenorizado de los bienes más representati-
vos del país, un amplio repertorio de la historia industrial 
nacional. Dentro de esta lista se incluye la más antigua fá-
brica de fundición de Averly en Aragón, la cual además se 
encuentra inscripta en la lista roja de Hispania Nostra, como 
un testimonio único en insustituible de la época de oro de la 
industrialización española. En su defensa surge la Platafor-
ma “Salvemos Averly“, que agrupa a ciudadanos y entidades 
muy diversas en la que destaca la Asociación de “Acción Pú-
blica para la Defensa del Patrimonio Aragonés”.
Existen muchas otras Asociaciones que merecen la pena ser 
mencionadas, muchas de ellas han estado formadas espe-
cialmente para defender caso puntuales que se encontraban 
en peligro. Las mismas se presentan en la siguiente tabla:
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